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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................................
Semestre .....................................
Año ................................. .......
Ayuntamientos de la Provincia,

45 pesetas.
85 — '

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la /l</miitútnicid» 
Ir Arbitrios Prowvciales (Diputación Provincial).

T.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe POr 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán a 
precio de venta, o sea a VjO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otras años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fraoción que ocupe cada anuncio ° 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. , ,

Los insertados en el “Parte no oficial^ devengaran b  
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un Sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 

^asas provinciales dé 0’25 Ptas- Por cada inserción. 
v Los derechos de, publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
i esponda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe - 
nador civil, por c'cio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar; aei 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de. pago los 
demás que se pidan. /, .

Tampoco tienen derecho mas que a ún solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. T^^r^nts

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lmpr<n 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

praioDsco t o d o s l o s d ías , ex c ept o  l o s d o min g o s .

OexciM., ^peedrin que m í’a un «jwoHr <n ri «ti» ai «*- 
aüJm, íende p»naun'*eerA haota el reeikc'dei ei<a5e*t*.

L«* Mftoree 3«retarioe enidari», bajo »o 
da Moaerrar lea aiáeroa de «te eeleedonados ordenada-

ü,. -i ««i «•

Lm Laye* obiiean e» la PeninauLa, iaüu adyacente», -Canaria» y t* 
rritoriM de Africa en jeto» a la k«i»lari6B pednenlar, a lod vdnte díw dt" 
as proeuW4Ón, el en eMa» no diepueiere otra cota. (Cddigo w-n».

La» diapoflieione» del Gobierno ton obliratorie. ^ra le «pitol. » 
previneia ded» que er pubUean oficialmente en tía, y deade 
éespué» pare íce pceMoe de la «urna provincia. (Ley de 3 de noviwnBrí 
de 1887). . ' •

SECCION CUARTA
Núm. 1.266

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR ,, 
a los profesionales para la presentación de sus 
declaraciones piradas de 1os ingresos obtenidos 

en el pasado año 1949
La instrucción aprobada por Real 

Decreto de 8 de mayo de 1928,. dicta
da para ejecución del Real .Decreto 
Ley de 15 de. diciembre de 1927, dis
pone que todas las personas que 
ejerzan profesión libre o oficial que 
no esté directamente retribuida por 
ct Estado, Provincia o Municipio, 
rresentarán anualmente, y dentro 
del primer trimestre de cada año, 
declaración juraba de la totalidad de 
los ingresos obtenidos en el ejerci- 

• ció de la profesión durante el año 
inmediatamente anterior, a lo^ 
efectos de la tarifa primera de la 
contribución de utilidades.

Por consiguiente, y en el plazo 
que terminará el día 31 de marzo 
corriente, se presentarán las decla
raciones de referencia en esta Admi
nistración de Rentas Públicas, me
nos las excepciones que se dirán en 
esta circular, con referencia a los 
ingresos profesionales obtenidos en 
ti ejercicio de 1949.

' Los profesionales que deberán pre
sentar declaración son los siguientes: 

Abogados.

Agentes de Cambio y Bolsa, oficia-
les y libres.

Aparejadores.
Apoderados.
Arquitectos. , ■'
Corredores de Comercio, oficiales 

o libres.
Expendedores de loterías.
Fieles contrastes de pesas y me

didas. ' ,
Ingenieros.
Jueces municipales.
Médicos.
Odontólogos.
Oficiales de Sala.
Peritos titulados.
Procuradores. . ■
Profesores de Letras, Ciencias y

Artes. ' '
Secretarios judiciales. ,
Secretarios de Juzgados munici

pales;
Secretarios de Sala.
Verificadores de- automóviles.
Verificadores d e contadores d c 

agua, gas y electricidad.
Veterinarios con taller o sin él, y 

demás profesionales de naturaleza 
análoga.

La declaración deberá comprender 
la totalidad de los ingresos, bono-

rarios, visitas, consultas, arancel y 
demás conceptos. '

La declaración de los médicos debe 
comprender, además, los sueldos que 
pudieren disfrutar como empleados 
de cualquier entidadi que no sea el 
Estado, la Provincia o Municipio.

Deberá extenderse por duplicado 
en el caso de que ía cuota a ingre
sar no exceda de 500 pesetas, y por 
triplicado si excede de esta cifra, 
reintegrándose cada ejemplar con un 
timbre móvil de 0’25 pesetas.

La cobranza de las. cuotas a ingre
sar se efectuará por recibo si la can
tidad no excede de las citadas 500 pe
setas, y en el acto de la presentación, 
mediante ingreso en el Tesoro, si la 
cuota resultante excede de las 500 pe- . 
setas, con las formalidades y requi
sitos que señala la Orden ministerial i 
de 26 de septiembre de 1940.

De todazpresentación se entregará 
un ejemplar al interesado como jus
tificante de haber cumplido el servi
cio, ejemplar que ya va comprendido 
en el número de declaraciones a pre
sentar. •

Como norma general, las declara- . 
ciones se presentarán en la Adminis
tración de Rentas Públicas, excepto 
los siguientes profesionales, que lo 
harán: Los Notarios, ante su res
pectivo Colegio. •

Los Jueces municipales, los Secre
tarios judiciales y los de Juzgados
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municipales, ante el Juez de primera 
instancia.

Los Secretarios y Oficiales de Sala, 
ante el Presidente del Tribunal co
rrespondiente.

Los Agentes oficiales de Cambio y 
Bolsa y los Corredores de Comercio, 
ante su Colegio respectivo.

Los Verificadores de contadores de 
agua, gas y electricidad y los de au
tomóviles y1 los fieles contrastes de-

pesas y medidas, ante el Gobernador 
civil.

Los Recaudarores.de Hacienda y los 
Administradores de Loterías, ante el 
TpsorerO-Contador de la Delegación 
de Hacienda.

Las citadas autoridades y Organi 
za'ciones devolverán a los interesados 
el duplicado de sus declaraciones ju
radas y remitirán éstas a las Admi
nistraciones de Rentas Públicas den

tro de los quince días siguientes a su 
recibo, formulando las observaciones 
que les sugieran, especialmente en 
el caso de estimarlas inexactas.

Todas las declaraciones serán com 
probadas por las Inspecciones de Ha
cienda.

Zaragoza, 9 de marzo de 1950.— 
El Administrador de Rentas Públicas 
Camilo Viflarino.

Núm. 966

Recaudación de Contribuciones

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de la zona de 
Pina de Ebro; •
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que ins

truyo por débitos a la Hacienda Pública por contribución 
rústica, perteneciente al pueblo de Rodén y años 1937, 
1938, 1942 y recargo transitorio al 1945, ambos inclusive, 
he dictado la siguiente

Providencia. — Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 14 de enero de 1950, conforme al ar
tículo 103 del Estatuto de Recaudación, la subasta de 
bienes, inmuebles a los deudores que a continuación se 
relacionan y cuyo embargo se realizó por providencia 
de 9 de marzo de 1948, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 4 dé abril de 1950, a las diez horas 
y en el Juzgado municipal, a base de posturas que cu
bran las dos terceras partes de los respectivos tipos de 
subasta; acto que será presidido por el señor Juez de 
paz y en el que se observarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia a los deudores (y a los 
acreedores hipotecarios, en su caso), y anúnciese ai pú
blico en el “Boletín Oficial” de la provincia y por medio 
de edicto en la Casa Consistorial de Rodén.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada, y en cumplimiento de lo dispuesto 

< n el artículo 104 del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948:

A Joaquín Abadía Aguirán: Un campo señalado en el 
polígono 9, parecía 139, partida “Plantero”, de cabida
24 áreas y 35 centiáreas, que linda: al Norte, con Gre
gorio Abadía Palú; al Sur, con Julián Miguel Laborda, 
y al Este y Oeste, con acequia. Valor para la subasta, 
1.815’20' pesetas.

A Pabla Abadía Aguirán: Un campo señalado en el 
polígono 10, parcela 12, partida “Cabezos”, dé cabida
68 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, con 
Teresa Sorolla Callizo; al Este, con Joaquín Abadía Ber- ' 
gés', y al Oeste, con Teresa Sorolla Callizo. Valor para la 
subasta, 1.223’80 pesetas .

Otro campo señalado en el polígono 10, parcela 4, 
partida “Cabezos’’, de cabida 76 áreas y 25 centiáreas, 
que linda por los cuatro puntos cardinales con . Teresa 
Sorolla Callizo. Valor para la subasta, 1.357’20 pesetas.

Otro campo señalado en el polígono 1, parcela 62, 
partida “Terrero”, de cabida 5 áreas y 95 centiáreas, 
que linda: al Norte, con José Val Berges y Gregorio 
Abadía Palú; al Súr, con Adoración Abadía Aguilar; ai 
Este, con José Val Berges y Prudencio Almenara, y al 
Oeste, con interesado. Valor para la subasta, 267,80 pe
setas. '

Otro campo señalado en el polígono 9, parcela 303, 
partida “Regatillo”-, de cabida 9 áreas y 80 centiáreas, 
que linda: al Norte, con Encarnación Val Miguel; al Sur," 
con Teresa Miguel Muniesa y otros: al Este, con senda, 
y al Oeste, con acequia. Valor para la subasta, 404’80 pt 
setas. . ' .

A Emilia Abadía Miguel: Un campo señalado en el 
polígono 9, parcela 502, partida “Regatillo”, de cabida

31 áreas y 5 centiáreas, que linda: al Norte, con Leonor 
Miguel Laborda: al Sur, con Encarnación y Justo Val 
Miguel, y al Este y Oeste, con acequia. Valor para la su
basta, 2.437’80 pesetas.

A Emilia Abadía Miguel: Un campo señalado en e1 
polígono 9, parcela 448, partida “Fila del Botero”, de 
cabida 11 áreas y 6 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Joaquina Laborda Aguirán; al Sur, Adoración Abadía 
Aguilar; al Este, Felisa Berges Aguirán, y al Oeste, con 
Ayuntamiento y Román Salvador. Valor para la subasta, 
1.582’40 pesetas.

A viuda de Jorge Berges Val: Un campo señalado en 
el polígono 9, parcela 112, partida “Cabezos”, de cabida 
11 áreas y 10 centiáreas, que linda: al Norte, con Pascual 
Casanova Berges; al Sur, con acequia; al Este, con María 
Abadía Palú, y al Oeste, con Simón de Pedro Gracia y 
acequia. Valor para la subasta, 1.616 pesetas.

Otro campo señalado en el polígono 9, parcela 203, 
partida “Rocosa”, de cabida I área y 25. centiáreas, que 
linda: al Norte, con camino la Venta; al Sur y Este, coi- 
carretera, y al Oeste, con Joaquina Laborda Aguirán. 
Valor para la subasta, 165’20 pesetas.

A Alejandro Casanova Perún: Un campo señalado en 
el polígono 2, parcela 122, partida “Consejo”, de cabida 
12 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, con Si
món de Pedro y otros; al Sur, con Bernardo Aguirán La- 
borda; al Este, con Ayuntamiento, y al Oeste, con 
acequia. Valor para la subasta, 27’20 pesetas.

A José Gracia Aguilar: Un campo señalado en el polí
gono 5, parcela 19, partida “Corralé”, de cabida 97 áreas 
y 50 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, con Ayunta
miento; al Este, con Concepción Romero Benelot,' y al 
Oeste, con Aniceto Val Aguirán. Valor para la subasta, 
214’60 pesetas.

A Fernando Laborda Laborda: Un campo señalado en 
el polígono 11, parcela 16, partida “Las Eras”, de cabida 
8 áreas y 25 centiáreas, que linda: al Norte, con camino 
Silláar, al Sur y Este, con Concepción Romero Benetot, 
y al Oeste, con la misma y Ayuntamiento. Valor paia 
la subasta, 146’80 pesetas.

A Nicolasa Miguel Abadia: Un campo señalado en el 
polígono 2, parcela 268, partida “Pilón”, de cabida 1 área 
y 59 centiáreas, que linda: al Norte, con Prudencia Al
menara Abadía; al Sur y Este, con carretera, y al Oeste, 
con acequia. Valor para la subasta, 229’40 pesetas.

A Eusebio Miguel Laborda: Un campo señalado en el 
polígono 8, parcela 18, partida “Farayón Bajo”, de ca
bida 5 áreas y 45 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Cruz Laborda Laborda; al Sur, con Encarnación y Just» 
Val Miguel, y al Este y Oeste, con acequia. Valor para la ' 
subasta, 504’40 pesetas.

A Juana Miguel Val: Un campo señalado en el polí
gono 9, parcela 320, partida “Regatillo”, de cabida 9 
áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con Adoración 
Abadía Aguilar; al Sur, con Angel Miguel Val; al Este, 
con acequia, y al Oeste, con Conrada Berges Aguirán 
y Gregorio Abadia Palú. Valor para la subasta, 1.298’80 
pesetas.

A Manuel Pelliza Val: Un campo señalado en el polí
gono 1, parcela 14, partida “Valdefuén”, de cabida 37 
áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, Este y Oeste, 
con Fernando Stuart, y al Sur, con camino. Valor para 
la subasta, 83’20 pesetas.
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Otro campo señalado en el polígono 9, parcela 289, 
partida “Repoyo”, de cabida 2 áreas y 35 centiáreas, 
que linda: al Norte, con Mariano Berges Abadía; al Sur, 
con Pilar Laborda Aguilar; al Éste, con camino servidum
bre, y al Oeste, con acequia. Valor para la subasta, pe
setas 183’60. ■ " .

A Guillermo Salvador Guillén: Un campo señalado en 
el polígono 11, parcela 61, partida “Las Eras”, de cabida 
12 áreas, que linda: al Norte, con Nicolasa Miguel Ca- 
sanova; al Sur, con Pilar Laborda Aguilar; al Este, con 
camino de Sisallar, y al Oeste, con Cayo Pascual Barón 
Abadía.' Valor para la subasta, 213’60 pesetas.

A Florencio San Román: Un campo señalado en el 
polígono 11, parcela 18, partida “Las Eras”, de cabida 
8 áreas y 65 centiáreas, que linda: al Norte, con Adora
ción Abadía y Martina Berges; al Sur, con Concepción 
Romero Benetot; al Este, con Fernando Laborda Laborda, 
v al Oeste, con Concepción Romero y Francisco Aguirán. 
Valor para la subasta, 154 pesetas.

Otro campo señalado en el polígono 11, parcela 24, 
partida “Las Eras”, de cabida 3 áreas' y 70 centiáreas, 
que linda: al Norte, con pueblo; al Sur y Este, con Ayun
tamiento, y al Oeste, con herederos de Miguel Muniesa 
Salvadora. Valor para la subasta, 65’80 pesetas.

A Francisco Val Abadía (herederos): Un campo seña
lado en el polígono 2, parcela 287, partida “El Con
sejo”, de cabida 5 áreas y 80 centiáreas, que linda: al 
Norte, con término de Fuentes; al Sur, con acequia; al 
Este, con Ayuntamiento, y al Oeste, con término de 
Fuentes. Valor para la subasta', 261 pesetas.

Otro campo señalado en el polígono 2, parcela 290, 
partida “El Concejo”, de cabida 81 centiáreas, que linda: 
al Norte, con Pilar Laborda Aguilar; al Sur y Este, coa 
término de Fuentes, y al Oeste, con Adoración Abadía 
Aguilar. Valor para la subasta, 117’80 pesetas.

A Hilario Montanel Hasta: Un campo señalado en el 
polígono 5, parcela 47, partida “Pleitiada”, de cabida 
4 hectáreas, 48 áreas y 75 centiáreas, que linda: al 
Norte y Sur, con Ayuntamiento; al Este, con Modesto 
Blasco Lambán, y al Oeste, con camino Corralé. Valor, 
para la subasta, 3.779’60 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
l.s Los títulos de propiedad de los bienes (o la cer

tificación supletoria en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta oficina de Recaudación hasta el día mismo de la 
subasta, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

, (De no ^existir inscritos títulos de dominio, esta con
dición se sustituirá por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por los medios estable
cidos en el título Vi de la ^ey Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta).

, 2.9 Para tomar parte, en la subasta será requisito in
dispensable depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del tipo base de enajenación de 
los bienes sobre los que se desee licitar.

3.9 El rematante vendrá obligado a entregar al Re
caudador, en el acto o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4.9 Si hecha la adjudicación no pudiera ultimarse la 
venta por negarse el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público. .

5.9 A los efectos legales, de lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto del artículo 104 del vigente Estatuto de Re
caudación, se considerarán notificados los contribuyentes 
comprendidos en este edicto cuyo paradero se desconoce 
y que no han notificado a esta Recaudación su domicilio 
actual, ni persona que les represente.

ADVERTENCIA. — Los deudores o sus causahabientes, 
y los deudores hipotecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a consumarse la ad
judicación, pagando el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

En Pina de Ebro, a 15 de febrero efe 1950. — El Re
caudador, Aurelio Sanjuán. — V.? B.?: El Jefe del Servi
cio, M. Gonzalvo. ''

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacienda de 
* la zona de Pina de Ebro; "

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que ins
truyo por débitos a la Hacienda pública por contribución 
rústica, perteneciente al pueblo de Quinto y años de 1937 
y 1938 y 1942 a 1945, ambos inclusive, he dictado la si
guiente /

“Providencia. — Autorizada por la Tesorería de Ha 
cienda con fecha 14 de enero de 1950, conforme al ar
tículo 103 del Estatuto de Recaudación vigente, la subasta 
de bienes inmuebles a los deudores que a continuación 

■ se relacionan y cuyo embargo se realizó por providenéiá 
de 11 de marzo de 1948, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 4 de abril de 1950, a las diez horas 
y en el Juzgado comarcal, a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los respectivos tipos de su
basta; acto que será presidido por el señor Juez comar
cal y en el que se observarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto. .

Notifíquese esta providencia a los deudores (y a los 
acreedores hipotecarios en su caso) y anúncieso al públi
co en el “Boletín Oficial” de la provincia y por medio de 
adictos y bandos públicos en el pueblo de Quinto”.

, Lo que hago público por medio del presente edicto,, 
para conocimiento de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 104 del Estatuto de Recaudación de 29 de di 
ciembre de 1948.

, Relación de deudores '
A Teresa Abenia Abenia: Un campo señalado en el po

lígono 20, parcela 130-2, partida de “Sarda de Caldo”, 
de cabida 1 hectárea, 11 áreas y 26 centiáreas, que linda: 
al Norte, con. Ayuntamiento; al Sur, con herederos de 
Santos Ingalaturre; al Este, con Francisco Ubeda y Pas
cual Abenia, y al Oeste, con viuda de Francisco Porrochc 
y Ayuntamiento. Valor para la subasta, 868 pesetas.

A María Abenia Amorós: Un campo señalado en el po
lígono 20, parcela 200, partida “Corral de San Pedro”, 
de cabida 2 hectáreas y 60 áreas, que linda: al NOrte, 
con Esteban Cuevas; al Sur, con Francisco Arpal Gaseó, 
y al Este y Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la su
basta, 2.028 pesetas. .

A Marcelino Abenia Beltrán (herederps de): Un campo 
señalado en el polígono 3, parcela 311, partida de “Cho- 
padillo”, de cabida 25 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
al Norte, con Ayuntamiento; al Sur, con ferrocarril; al 
Este, con Angel Dobato Borroy, y al Oeste, con Manuel 
Gabasa Diarte. Valor para la subasta, 1.986’40 pesetas.

A Santiago Abenia y Pascual Gabasa (herederos): Una 
era señalada en el polígono 49, parcelas números 62 y 63, 
de cabida 11 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, 
con herederos de Pascual Aznar Gabasa; al Sur, con An- • 
tonio Serrano y Joaquín Uliaque; al Este, con camino 
Las Eras, y al Oeste, con camino. Valor para la subasta. 
129’80 pesetas. .

A Martin Abenia Giménez (herederos de): Un campo 
señalado en el polígono 14, parcela 275, partida de “Vi
nazas”, de cabida 15 áreas y 40 centiáreas, que linda; 
al Norte y Este, con acequia; al Sur, con Manuel Pérez " 
Lobera, y al Oeste, con acequia escorredero. Valor para 
la subasta, 1.204’20 pesetas.

A José Abenia Jaso (herederos de): Un campo seña
lado en el polígono 11, parcela 562, partida de “Ram- 
bleta Vieja”, de cabida 16 áreas y 40 centiáreas, que 
linda: al Norte y Sur, con acequia; al Este, con Manuel 
Abenia Gaseó, y al ‘Oeste, con Francisco Máñez Miraba! ■ 
(herederos de). Valor para la subasta, 1.438 pesetas.

A Francisco Abenia Lorén (viuda de): Un campo se
ñalado eñ el polígono 8, parcela 62, partida “El Soto”, 
de cabida 13 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Manuel Corral Ascaso; al Sur, con Luis Abenia Abe-
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nía; al Este, con camino, y al Oeste, con acequia. Valor 
para la subasta, 1.401’60 pesetas.

A Florencio Abenia Tapia: Un campo señalado en el 
polígono 27, parcela 66, partida de “Las Lastras”, de 
cabida 1 hectárea, 2 áreas y 50 centiáreas, que linda: 
al Norte y Sur, con Ayuntamiento; al Este, con Pascual 
Ob'ís Clavería, y al Oeste, con Santiago Abenia Tapia. 
Valor para la subasta, 1.394 pesetas.

A Miguel Acin Sorrosal (herederos de): Un campo se
ñalado en el polígono 49, parcela 26, partida de “Eras de 
la Corona”, de cabida 7 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
al Norte y Este, con Ayuntamiento; al Sur, con camino, 
y al Oeste, con viuda de José Reinado Máñez. Valor para 
la subasta, 177’80 pesetas. ,

A Pascual Arto Ortiz: Un campo señalado en el po
lígono 45, parcela 37, partida de “Saso”, de cabida 3 hec
táreas, 38 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Julián Arilla Albar; al Sur y Oeste, con herederos de 
Manuel Abenia Muñoz, y al Este, con herederos de Ma
nuel Abenia Muñoz y Manuel Pérez. Valor para la su
basta, 2.642’20 pesetas. ■ •

A José Badía López: Un campo señalado en el polí
gono 8, parcela 131, partida “El Soto”, de cabida 14 
áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con Miguel 
Budria Montardit; al Sur, con Eugenio Porroche Pió; ai 
Este, con acequia, y al Oeste, con camino. Valor para la 
subasta, 1.110’40 pesetas.

A Evaristo Bielsa Must.ien.es: Un campo señalado en 
el polígono 20, parcela 26, partida de “Casilla de Lopin”. 
de cabida 1 hectárea y 20 áreas, que linda por los cua
tro puntos cardinales con Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 936 pesetas. x

A- Joaquín Blasco Uliaque: Un campo señalado ,en el 
polígono 41, parcela 20, partida de “Val de Pelaire”, de 
cabida 98 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Ñbrte, con 
Martina Ladrón Carrero; al Sur, con Pedro Abenia Mu
ñoz; al Este, con Ayuntamiento, y al Oeste, con Joaquín 
Budria .Badía. Valor para la subasta, 1.343 pesetas.

A Marcelino Blasco Navarro: Un campo señalado en 
el polígono 9, parcela 124, partida “Suertes Bajas”, de ' 
cabida 2J áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con 
camino Suertes; al Sur, con camino- Arenales; al Este,, 
con Saturnina Jaso y. Ramón Jaso, y al Oeste, con Ma
nuel Bes Marqués. Valor para la subasta, 1.704’80 pe
setas.

A Macaría Blasco Usón: Un campo señalado en el po
lígono 29, parcela 30, partida “Las Hoyas”, de cabida 
1 hectárea y 45 áreas, que linda: al Norte, Este y Oeste, 
con Carlos Ferrando Stuart, y a! Sur, con camino Rodén. 
Valor para la subasta, 1.972 pesetas.- ' ",

A Teresa Budria Abenia: Un campo señalado en el po
lígono 40, parcela 5, partida “Corral de las Vacas”, de 
cabida 62 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Manuel Bes Marqués: al Sur, con camino de Val- 
delascuevas, y al Este y Oeste, con Ayuntamiento. Valor 
para la subasta, 487’40 pesetas.

. A Ana Budria Galán: Un campo señalado en el polí
gono 13, parcela 17, partida “Campo de la Villa”, de ca
bida 4 áreas y 86 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Manuél Escudero Satas (herederos); al Este, con Manuel 
Casanova Jardiel, y al Oeste, 'con María Lorén Cabás. 
Valor para la subasta, 502 pesetas.

A José Budria Juan: Un campo señalado en el polí
gono 50, parcela 10, partida “Lampagar”, de cabida 42 
áreas y 50 centiáreas, que 'linda: al Norte, con Pascual 
Jardiel Alonso; al Sur, con Carlos Fernando Stuart y José 
Salinas; al Este, camino, y al Oeste, con Pilar Porrochc 
Liarte. Valor para la subasta, 331’40 pesetas.

A Francisco Budria Pérez: Un campó señalado en ei 
polígono 43, parcela 216, partida “Lampagar”, de cabida 
17 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte,*1 con Balta
sar Abenia Giménez; al Sur y Este, con Miguela Casano
va Abenia, y al Oeste, con Narciso Uliaque Porroche. Va
lor para la subasta, 239’40 pesetas.

A Tomás Budria Serrano: Un campo señalado en ei 
polígpno 25, parcela 15, partida “Los Puriabeles”, de 

cabida 1 hectárea y 25 áreas, que linda por los cuatro 
puntos cardinales con Ayuntamiento. Valor para la su
basta, 975’20 pesetas.

A José Casanova Budria: Un campo de cabida 28 área' 
y 75 centiáreas, que linda: al Norte, con camino de la 
Venta; al Sur, Este y Oeste, con Carlos Fernando Stuart. 
Valor para la subasta, 224’20 pesetas.

A María Casanova Budria: Un campo señalado en el 
polígono 43, pareóla 149, partida “Senda de la Venta”, 
de cabida 1 hectárea y 25 áreas, que linda: al Norte, 
con Pedro Usón Diarte; al Sur, con viuda de Manuel 
Radía y herederos de Ramona1 Lierta; al Este, con Ayun
tamiento, y al Oeste,, con Félix Lorén Martin. Valor para 
la subasta, 975 pesetas.

A viuda Pablo Casanova Miraba!: Un campo señalado 
en el polígono 24, parcela 38, partida “Las Lomas", de 
cabida 2 hectáreas, 73 áreas y 75 centiáreas, que linda; 
al Norte, Este y Oeste, con Ayuntamiento, y al Sur, con 
camino de Las Lomas. Valor para la subasta, 2.135’20.

A Blas Carreras Gracia: Un campo señalado en el po
lígono 43, parcela 81, partida “Sénda de la Venta”, de 
cabida 48 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Ayuntamiento; al Sur, con Eusebia Serrano Budria; 2<i 
Este, con senda de la Loma, y ál Oeste, con Antonio Ro- 
tellar Lizar. Valor para la subasta, 663 pesetas.

A- Santiago Costa Laborda: Un campo señalado en ei 
poligono 45, parcela 125, partida “El Saso”, de cabida 15 
áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, con 
acequia; al Este y Oeste, con Ayuntamiento. Valor para 
la subasta, 118’60 pesetas. -

A Alberto Cuevas Abenia: Un campo señalado en el 
polígono 13, parcela 776, partida “Cabañas”, de cabida 
7 áreas y 80 centiáreas (sin linderos). Valor para la 
subasta, 815’80 pesetas.

A desconocido: Un campo señalado en el polígono 3, 
parcela 102, partida “Bonastre”, de cabida 22 áreas y 
20 centiáreas, que linda: al Norte, con Félix González 
Giménez; al Sur, con Agustín Budria Abenia; al Este, 
con camino, y al Oeste, con Jesusa Pérez Abenia. Valor 
para la subasta, 1.025’60 pesetas. . .

Otro campo señalado en el poligono 3, parcela 110, 
partida “Bonastre”, de cabida 13 áreas y 40 centiáreas, 
que linda: al Norte, con camino y ermita; al Sur, con 
acequia; al Este, con ermita, y al Oesté, con Francisco 
Gábasa Navarro. Valor para la subasta, 619 pesetas.

Otro campo señalado en el poligono 3, parcela, 213, 
partida de “Bonastre”, ae cabida 14 áreas -y 80 centi
áreas, que linda: al Norte y Oeste, con camino; al Sur, 
con acequia, y al Oeste, con José Borroy Ubeda. Valor 
para la subasta, 843’60 pesetas.

Otro campo señalado en el poligono 5, parcela 38, 
partida “Bonastre”, de cabida II áreas y 80 centiáreas, 
que linda: al Norte y Este, con ferrocarril; al Sur, con 
acequia de Quinto, y al Oeste, con la misma. Valor para 
la subasta, 672’60 pesetas.

Otro campo señalado en el polígono 20, parcela 186, 
partida “Corral San Pedro”, de cabida 33^ áreas y 75 cen
tiáreas, que linda: al Norte, con viuda de Blas Salas Usón; 
al Sur, con José Salas Usón, y al Este y Oeste, con Ayun
tamiento. Valor para la subasta, 135 pesetas.

A Pascuala Diarte Ladrón: Un campo señalado en el 
polígono 9, parcela 287, partida “Pozas”, de cabida 39 
áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte y Este, con 
Antonio Gabasa Tena; al Sur, con acequia vieja, y al 
Oeste, con Pascqal López, Hilario Jardiel y otros. Valor 
para la subasta, 4.142 pesetas. t

A herederos de Alejandro Diarte Rotellar: Un campo 
señalado en el polígono 11, parcela 74, partida' “Cañar 
Alto”, de cabida 5 áreas" y 20 centiáreas,' que linda: al 
Norte, con Andrés Budria Uliaque; al Sur, con José Ro
tellar Pérez; al Este, con Mariano Badía Marqués, y al 
Oeste, con viuda de Pedro Usón Ferrer. Valor para la 
subasta, 406’60 pesetas. •

A Angel Dobato Reinado: Un campo señalado en el 
poligono 13, parcela 603, partida “El Galacho”, de ca
bida 6 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, con
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acequia; al Sur, con Antonio Bravo Mazarrón; al Este, 
con camino, y al Oeste, con Andrés Val Calvo. Valor para 
la subasta, 429 pesetás.

A Francisco Escudero Abenia: Un campo señalado en 
el polígono 23, parcela 65, partida “Campillo”, de cabida
1. hectárea y 20 centiáreas, que linda: al Norte y Sur, 
con Manuel Jardiel Pérez; al Este, con Melchor Borde- 
tas y Ayuntamiento, y al Oeste, con Ayuntamiento. Va
lor para la subasta, 936 pesetas. -

A herederos de José Cabás Buenacasa: Un campo se- 
falado en el polígono 28, parcela 76, partida “Los Po- 
>os”, de cabida 37 áreas y 50 centiáreas, que linda: al 
Norte, Este y Oeste, con Ayuntamiento, y al Sur, con 
camino Las Sordas. Valor para la subasta, 292’60 pesetas.

A viuda de Eusebio Cabasa Ingalaturre: Un campo se
ñalado en el polígono 43, parcela 255, partida “Lampa- 
gar”, de cabida 1 hectárea, 3 áreas y 75 centiáreas, que 

, linda: al Norte, con Antonio Abenia Cabasa; al Sur, con . 
Manuel Abenia Pérez; ai Este, con el mismo y Francis
co Gracia, y al Oeste, con viuda de Juan Subías Gonzalvo. 
Valor para la subasta, 1.401 pesetas.

A herederos de Manuel Gimefío Pérez: Un campo se
ñalado en el polígono 12, parcela 139-2, partida “Miz- 
quirilla”, de cabida 8 áreas, que linda: al Nq/te, con 
José Cascó Abenia; al Sur, con Alejandro .Lizar, J. Abe
nia y Angel Puyol; al Este, con Angel Puyol Degracia, 
y al Oeste, con Teodoro Pío Galán. Valor para la subas
ta, 995’20 pesetas. •

A María Gracia Pérez: Un campo señalado en el po
lígono 3, parcela 495, partida “Rincón Alto”, de cabida
13 áreas, que linda: al Norte, con camino; al Sur, con 
acequia; al Este, con viuda de Miguel Oliver Bes, y al 
Oeste, con herederos de Francisco Pérez Budría. Valor 
para la subasta, 1.359’80 pesetas.

A viuda de Pascual Hurtado Abenia: Un campo'seña
lado en el polígono 3, parcela 180, partida “Bonastre”, 
de cabida 81 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, 
con camino; al Sur, con acequia; al Este, con Pedro 
Mata Felíus, y al Oeste, con Pascuala Gracia y Carmen 
Galán. Valor para la subasta, 4.651’20 pesetas.

A Pascual Hurtado Abenia y Silvestre Hurtado: Un 
campo señalado en el polígono 47, parcela 312, partida 
“Eras de la Corona”, de cabida 10 áreas, que linda: ai 
Norte, con José Abenia Budría; al Sur, con Angel Fano 
Gimeno; al Este, con viuda de Pedro Borroy Delcazo, v 

■ al Oeste, con Angela Royo Expósito. Valor para la su
basta, 234 pesetas. - .

A herederos de Joaquín Hurtado Badia: Un campo 
■ Señalado en el polígono 33, parcela 64, partida “El Pra

do”, de cabida 45 áreas y 60 centiáreas, que linda: al 
Norte, con Benito Gracia Diarte; ál Sur, con herederos 
de Manuel Budría Badia; al Este, con ferrocarril, y 
al Oeste, con acequia. 'Valor para la subasta, 2.052 pe
setas. . ■ '

A Miguel Hurtado Bernad: Un campo señalado en 
el polígono 39, parcela 78, partida “Hoya de la Sana ’, 
de cabida 1 hectárea y 90 áreas, que linda: al Norte, 
con Pilar Porroche y Ayuntamiento; al Sur, con viuda 
de Miguel Hurtado y Ayuntamiento; al Este, con Pilar 
Abenia Amorós, y al Oeste, con camino de Valdelascue- 
tas. Valor para la subasta, 142 pesetas.

A herederos de Vicente Hurtado Borroy: Un campo se,- 
ñalado en el polígono 8, parcela 410, partida “Suertes 
Altas”, de cabida 18 áreas, que linda: al Norte y Sur. 
con acequia del Rallao; al Este, con Sindicato Riegos, y 
al Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la subasta, pe
setas 1.407’60. • "

A José Hurtado Diarté: Un campo señalado en el polí
gono 32, parcela 47, partida “Campo Villa”, de cabida 
11 áreas y 30 centiáreas, que linda: al Norte, con Joaquín 
vaso Abenia; al Sur, con Dolores Escudero Salas; al Este, 
con ferrocarril, y al Oeste, con viuda de Juan Subías Con- ' 
zalvo. Valor para la subasta, 979’40 pesetas.

A Manuel Hurtado Diarte: Un campo señalado en el 
polígono 33, parcela 165-1, partida “El Prado”, de cabi
da 21 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, con

Juan Casanova Corral; al Sur, con Miguel Budría Mon- 
taneí; por el Este, con ferrocarril, y al Oeste, con carre 
teca Venta Santa Lucía a Quinto. Valor para la subasta 
972 pesetas.

A Francisco Hurtado Escudero: Un campo señalado 
en el polígono 2, parcela 82, partida “Bonastre”, de ca
bida 35 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, cor 
acequia; al Sur, con Julia Rotellar y brazal; al Este, con 
José Casanova Hurtado, y ai Oéste, con brazal. Valor para 
*9 subasta-, 2.768’40 pesetas.

A herederos de Leoncio Jaso Abenia: Un campo seña
lado en el polígono 7, parcela 196, partida “Alto”, de ca
bida 16 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Concepción Agustín Pió; al Sur, con acequia; al Este-, 
con acequié y Pedro Dobato Izquierdo, y al Oeste, con 
José Bes Jaso. Valor para la subasta, 245’20 pesetas.

A Saturnina Jaso Dobato: Un campo .señalado en el 
polígono 8, parcela 121, partida “Soto”, de cabida 14 
áreas, que linda: al Norte, con Manuel Mirabal Lorén,z 
al Sur, con Pedro Abenia Diarte; al Este, con camino, 
y al Oeste, con acequia. Valor para la subasta, pesetas 
1.464’40.

A Ramón Jaso Escudero: Un campo señalado en 'el .po 
lígono 27, parcela 83, partida “Las Lastras”, de cabida 
37 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte y^Sur, con 
Ayuntamiento: al Este, con Manuel Mirabal Gracia, y al 
Oeste, con Enriqueta Maridóla Lobera. Valor para la su 
basta, 292’40 pesetas. •

A Mariano Jaso Muñoz: Un campo señalado en el po
lígono 19, parcela 15, partida “Los Cabecicos”, de cabida 
50 áreas, que linda: al Norte, con camino; al Sur, con 
Manuel Casanova Corral; al Este, con Miguel Rotellar 
Pérez, y al Oeste, con Ayuntamiento. Valor para la su
basta, 680 pesetas.

A Manuel Labasa Ingalaturre: Un campo señalado en 
el polígono 47, parcela 232, partida “Bolar Alto”, de ca 
bida 63 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Manuel Mirabal Jaso; al Sur, con Carlos Fernando Stuart; 
al Este, con herederos de Ignacio Ingalaturre, y al Oeste, 
con Carlos Fernando Stuart. Valor para la subasta, pe
setas 497’20. ’ ‘

A Alejandro Lizar Abenia: Un campo señalado en el 
polígono 8, parcela 425, partida “Suertes Altas”, de ca
bida 14 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Ayuntamiento; al Sur, con Santiago Abenia Abenia; al 
Este, con Manuel Pérez Cabasa, y al Oeste, con Miguel 
Budría Alvarez. Valor para la subasta, 936 pesetas.

A Manuel Lorén Guíu: Un campo señalado en el po
lígono 49, parcela 29, partida “Era de la Corona”, de 
cabida 4 áreas y 80 centiáreas, que linda: al Norte, con 
camino; al Sur, con Ayuntamiento; al Este y Oeste, con 
José Lorén Alonso. Valor para la subasta, 112’40 pesetas.

A Jaime López Abenia: Un campo señalado en el po
lígono 8, parcela 884, partida “Campo Consejo”, de ca
bida 24 áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, con 
riego; al Sur, con camino; al Este, con José Gracia Aznár, 
y al Oeste, con Gregorio Badia y José Budría. Valor para 
la subasta, 1,776’20 pesetas.

A Gregorio María Giménez: Un campo señalado en el 
polígono 24, parcela 53, partida “Las Lomas”, de cabida 
3 áreas y 88 centiáreas, que linda: al Norte, Sur y Este, 
con Ayuntamiento, y al Oeste, con término Fuentes de 
Fbro. Valor para la subasta, 69’20 pesetas.

_ A Francisco Marqués Bes: Un campo señalado en el 
polígono 7, parcela 175, partida “Soto”, de cabida 13 
áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte y Esté, con 
acequia; al Sur, con Francisco, José y Agustín Corral, y 
al Oeste, con herederos de Antonio Gabasa Salas. Valor 
para la subasta, 884 pesetas.

A herederos de Emilio Martin Abenia: Un campo se
ñalado en el polígono 7, parcela 130, partida “Chusa- 
nos”, de cabida 15 áreas y 60 centiáreas, que linda: a! 
Norte, con Francisco Pío Galán; al Sur, con “Regaliz 
Aragonesa”; al Este, con camino, y al Oeste, con ace
quia. Valor para la Subasta, 1.014 pesetas.
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A José Mirabal Boltor: Un campo señalado en el po- 
'igono 3, parcela 374, partida “Contienda”, de cabida 
26 áreas, que linda: al Norte, con camino; al Sur, con 
Primo Abella Bes; al Este, con Miguel Badia Gracia, y 
al Oeste, con paso. Valor para la subasta, 2.719’60 pe
setas.

A Jacinta Montuj Loréq: Un campo señalado en ci 
polígono 45, parcela 164, partida “El Saso”, de cabida 22 
áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, con María 
Salas y Manuel Reinado; al Sur, con Pascual Jardiel 
Abenia; al Este, con José Salas Usón, y al Oeste, con Ma- 

' nuel Lizaga Gracia. Valor para la subasta, 175’40 pe
setas.

A Ana Muñoz Abenia: Un campo señalado en el po
lígono 8, parcela 834, partida “Campo Consejo”, de ca
bida 10 áreas y 10 centiáreas, que linda: al Norte, con 
acequia Riego Viejo; al Sur, con camino; al Este, con 
Emilio Abenia Pérez, y al Oeste, con José Abenia Budría. 
Valor para la subasta, 1.056’40 pesetas.

A José Muñoz Bayod: Un campo señalado en el polí
gono 8, parcela 340, partida “Mechaneta", de cabida 10 
áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte y Este, con 
acequia; al Sur y Oeste, con herederos de Luis Usón y 
camino. Valor para la Subasta, 813’20 pesetas.

A Fernando Muñoz Diarte: Un campo señalado en el 
polígono 48, parcela 29, partida “Eras de la Corona”, 
de cabida 13 áreas y 41 centiáreas, que linda: al Norte, 
con Marcos Abenia y viuda de José Pallás; al Sur, con 
Esteban Cuevas Salas; al Este, con Mariano Martin Al
fonso, y ai Oeste, con Ramón Uliaque tizar. Valor para 
la subasta, 308’80 pesetas.

A viuda de José Muñoz Miranda: Un campo señalado 
en el polígono 12, parcela 267, partida “La Plana”^ de 
cabida 18 áreas y 40 centiáreas,. que linda: al Norte, 
con María Martin Jaso; al Sur, con acequia Mizquirilla; 
al Este, con Ramón Corral Liarte, y al Oeste, con José 
Jaso Abenia. Valor para la subasta, 1.924’60 pesetas.

A Escudero Navarro Badia: Un campo señalado en el 
polígono 27, parcela 58, partida “Las Lastras”, de cabida 
82 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, Este y Oes
te, con Ayuntamiento, y al Sur, con Ramón Bernad y 
viuda de Mariano Abadía. Valor para la subasta, pesetas 
643’40.

A Manuel Navarro Abadía: Un campo señalado en el 
polígono 51, parcela 2, partida'“Senda de la Venta”, de 
cabida 32 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
con camino Quinto a Codo; al Sur, con camino Los Pelai
res; al Este, con Carlos Fernando Stuart, y al Oeste, con 
Jaime López Abenia. Valor para la subasta, 442 pesetas.

A Pascual Obis Claveria: Un campo señalado en el 
polígono 5, parcela 40, partida “Bonastre”, de cabida 28 
áreas y 20 centiáreas, qiíe linda: al Norte, con Catalina 
Res Expósito; al Sur, con Pascual Obis Claveria; al Este, 
con acequia de Quinto, y al Oeste, con carretera de Cas
tellón. Valor para la subasta, 2.949’80 pesetas.

A Ana de Osso Bepedí: Un campo señalado en el po
lígono 33, parcela 146, partida “Barata”, de fabida 16 
áreas, que linda: al Norte, con viuda de Manuel Subías 
Escudero; al Sur, con Emilio, Jardiel Escudero; al Este, 
con Aña de Osso Benedi, y al Oeste, con camino. Valor 
para la subasta, 720 pesetas.

A Onorina Pérez Abenia: Un campo señalado en el 
polígono 13, parcela 407, partida “Morejón”, de cabida 
11 áreas, que linda: al Norte, con Serafina Pérez Uliaque; 
al sur, con viuda de Marcos Abenia Abenia; al Este, con 
Félix Ingalaturre Boltor, y al Oeste, con acequia. Valor 
para la subasta, 860’20 pesetas.

A Manuela Pérez Abenia: Un campo señalado en el 
polígono 43, parcela 282, partida “Bolar de la Paridera 
Nueva”, de cabida 72 áreas y 50 centiáreas, que linda: 
Norte, con camino La Venta; al Su g  con Luis Usón Abe
nia; al Este, con viuda de Juan Subías Gonzalvo. y al 
Oeste, con Francisco Pérez Abenia. Valor para la subasta, 
986 pesetas.

A Manuel Porroche Bes: Un campo señalado en el po- 
lígino 14, parcela 302, partida “Viñazas”, de cabida 15

áreas y 60 centiáreas, que linda: al Norte, con Agustín 
Delcazo Abenia; al Sur, con Francisco Gabasa Navarro; 
al Este, con Escolástica Usón Lizar, y al Oeste, con ace
quia Viñazas. Valor para la subasta, 1.220 pesetas.

A María Reinado Badia: Un campo señalado en' el po
lígono 11, parcela 788, partida “Rambleta Nueva”, de ca
bida 12 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Manuel Porroche; al Sur, con Benito Gracia Duarte; ai 
Este, con camino de Herederos, y al Oeste, con acequia. 
Valor para la subasta, 1.187’80 pesetas.

A Manuel Reinado Dobato: Un campo señalado en el 
polígono 8, parcela 261-1, partida “El Soto”, de cabida 
b áreas y 70 centiáreas, que linda: al Norte, con Santia
go Gracia Usón; al Sur, con Pascuala Gracia Giménez; al 
Este, con camino, y al Oeste, con acequia. Valor para la 
‘ubasta, 700’48 pesetas.

A Joaquina Royo Bes: Un campo señalado en el po
lígono 49, parcela 77, partida “Rincón Lugar", de cabida 
30. áreas, que linda: al Norte y Sur, con Ayuntamiento; 
al Este, con ferrocarril, y al Oeste, con viuda de Blas 
Ingalaturre y Ayuntamiento. Valor para la subasta, pe
setas 390.

A Bernarda Rubio Casamián: Un campo señalado en e! 
polígono 6, parcela 225, partida “Plano Alto”, de cabida 
13 áreas y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con Pedro 
Arilla Sangüesa; al Sur, con José Galán Bes; al Este, con 
ferrocarril, y ál Oeste, con Manuel Hurtado Jaso. Valor 
para la subasta, 1.012’20 pesetas.

Á Antonio Salas Abenia: Un campo señalado en el 
polígono 13, parcela 616^ partida “El Galacho”, de cabida 
9 áreas, que linda: al Norte y Oeste, con acequia; al 
Sur, con Manuel Giménez Fernández; al Este., con An
tonio Jardiel Abenia, y al Oeste, con acequia. Valor para 
la subasta, 585 pesetas.

A María Salas Escudero: Un campo señalado en el po
lígono 28, parcela 38, partida “Las Lastras”, de cabida 
1 hectárea, 17 áreas y 50 centiáreas, que linda: al Norte, 
con senda Rodén; al Sur, con Ayuntamiento; al Este, con 
José Corral Calvo, y al Oeste, con Manuel Anadón Gi
ménez. Valor para la subasta, 916’60 pesetas.

A Pablo Salas Cabás: Un campo señalado en el polí
gono 48, parcela 134, partida “El Bolar”, de cabida 1 
hectárea, 28 áreas y 75 centiáreas, que linda: al Norte, 
con camino Belchite a Quinto; al Sur, con Mariano Rei
nado y Carlos Fernando Stuart; al Este, con Carlos Fer
nando Stuart y Falcó, y al Oeste, con Carlos Fernando 
Stuart y José Salas. Valor para la subasta, 1.004’20 pe
setas. , (

\ José Salas Ingalature: Un campo señalado en el 
polígono 20, parcela 68, partida “Corral de Mariscal”, 
de cabida 26 áreas y 25 centiáreas’, que linda por los 
cuatro puntos cardinales con Ayuntamiento. Valor para 
la subasta, 204’80 pesetas. "

A José Telia Albacar: Un campo señalado en el polí
gono 8, parcela 665, partida “El Soto”, de cabida 18 
áreas y 20- centiáreas, que linda: al Norte, con Felipe 
Corral Martín, al Sur, con Julián Corral Martín; al Este, 
con “Regaliz Aragonesa”, S. A., y al Oeste, con acequia 
de Puyárenos. Valor para la subasta, 1.345’25 pesetas.

A Pascual Uliaque Cavero: Un campo señalado en el 
polígono 8, parcela 490, partida “Suertes Altas", de ca
bida 8 áreas y 40 centiáreas, que linda: al Norte, con 
José Salinas Usón; al Sur, con Miguel Hurtado Jaso; al 
Este, con acequia, y ál Oeste, con Manuel Porroche Mon
tuj. Valor para la subasta, 656’80 pesetas.

A Martín Uliaque Martínez: Un campo señalado en 
el polígono 12, parcela 89-3, partida “Ranocar”, de ca
bida 14 áreas, que linda: al Norte, con viuda de Ramón

* Porroche y Vicente Salas; al Sur, con herederos de Pas
cual Gabasa y Manuel Laga; al Este, con reguera, y al 
Oeste, con Miguel Hurtado y reguera. Valor para la su
basta, 2.668’40 pesetas.

(Continuará)
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SECCION SEXTA .
Núm. 1.213
CALMARZA

Durante el mes de marío se admiti
rán en la Secretaria de este Ayunta
miento'y días laborables las declara
ciones escritas de altas y bajas que los 
contribuyentes de este distrito munici
pal hayan experimentado en sus fique- • 
zas rústica y urbana con objeto de 
incluirlas én el apéndice al amillaré- 
miento de dichas riquezas que ha de 
formarse para el próximo año de ¡950, 
debiendo acompañarse a dichas decla
raciones los documentos acreditativos 
de haber satisfecho a la Hacienda el 
impuesto de derechos reales re'ativo a 
dichas transmisiones, sin cuyo requisi
to no será admitida ninguna.

Calmarza a 4 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, José Badía.

Núm. 1.040
LONGARES

RecIJificado el* presupuesto dvi 
obras do pavimentación y coiistruc ■ 
ción de acaras do primer es^b'Leci- 
miento de Ids calles d.e F?lipe V, 
Mayor y General Franco d?> ^esHa vi
lla, y teniendo écte ,e| .car£oU?ir de 
mera previsión, de conformitijad con 
lo dispuesto en el artículo 27 del 
Dacreito de Ordenación de las Ha
ciendas Locales de 25 de enero d - 
1946, es rectificado fambién el s 
ñalamien!o (L. cuotas por c flUribu - 
ciones dspccia-ies con que han d;’ 
contribuir dada uno de los contri
buyentes ben-'.ficiados por ex
presadas obras. y. -en su virtud, c'll 
mencionado reparto Queda expuiesto 
al público en la* Secretaría d¡e es-fe 
Ayuiibaini’vinLo por 'término de quin
ce días hábM'Pis, dunanle los cuabs 
y dos siete siguientes s°' admitirán 
por -el Ayuntamicii/tb las reeftama- 
ciopes qu-3 formulen los interesa
dos, las. Que. en 'su caso, serán pre
sentadas por escrito' debidaim'snte 
mzonada=; pero 'los contribuyentes 
habrán de len 'r en cuenta, que, de 
ronfonnidád con lo dispuesto ,en el 
(aso 2." del artículo 273 de-1 
cionadp Decreto, -di recurso «In re

' poslición será polebddivo: por con- 
sigui'-mh1. si los interesaklos no ha
cen uso 'de este, podrán, si lo ebeer 
conveniente ejercitar económico- 
administrat ív q  añile til Tribunail PrO
A inchl rspodtlivo en el término de 
quince días a partir di» ]a fecha de 
notificación Q desde el día siguien
te hábil en que aparezca est? anun
cio e¡n el “Boletín Of.iicial” de esta 
provincia o d?ntro de los quince 
días siguientes a'T de la notificación

y resultado del recurso de repo?i- 
ción o de Ja f'-’-cha en (|Ue termine 
el plazo para la resolución por el 
Ayuntamlien to sin haberla nuüíiT 
Gado en forma.

Queda abierto '1 plexo de recau- 
Y! ¡ción en. período volimlario) qu.- 
tinará día 31 de mai'zo próximo, 
y i-ranscurrido éste se b/fectuará la 
rticatiídación en período éjecutivc 
en los 'días y horas qqe <'n su día 
se fijarán, advirtiendo que cual- 
dufera reclamación c[ue se formule 
no del ndrá la acción administrati
va pam la cobranza, Salivo lo dis- 
pue.^o en cuanto aü depósito .-n 
los artículos 273 y 283 del citadlo 
Cuerpo legall Con las demás conse
cuencias legales.

Se haco público, general c»- 
njcimieniyo. .

Longares, 26 de febrero de 1950. 
El Alca'Ide, Anloniio Simón.

Núm. fl.245 
J^ÁVARDUN

Por -este Ayuntomienltb y & ins
tancia dH moza Hipólito Gil Ibars. 
número 2 del reemplazo d- 1947, 
se ha insí^uído ¿expediente) justifi- 
catiro para áCrpditar la aus ncia 
Por más- d,e diez años e igndrlado 
paradero de su hermano Gregorio 
Gi] Ibars, y a los 'efectos pi-,,|v|eni- 
do.s ein 'tos artículos 242 y 259 d-sl 
vigeniti Reglamento de Rfeclutami1‘n- 
lo y Re'mplaza de‘1 Ejército, sie pu
blica -'I pi’esento edicto para que 
cuanto-s tengan conocimiento ¿1^ la 
existencia y actual Paraderb- del 
referido Gr gorio Gil Ibars se sir
van papliciparlo la- esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible.

Al mismo tiempo cito, llamo y 
-emplazo al inlrajciliado Gregorio 
Gil Ibars para que comparezca, auto 
mi Autoridad o la del punto don- 
d» se. 'hallí?, y si fufera -?n el ex
tranjero ante el Cónsul español, a 
fines r.ilal,ivos -21 !8ierv¡.cio militar 
de su hermino Hipólito Gil Ibars, 
mozo' per^miaciiento laj 'expréísad*' 
reemplazo de-1947.

El rep <L¡do- Gregorio Gil Ibars Cs 
natural de .esito puieblo, hijo de 
Faustino Y Juana, y cuento en l'i 
actualidad 34 años de r-dad.

Na.vardúiQ 6 cíe marzo die 1950'. 
El AUca'kle jerciente, Serafín. Lan- 
dán.

Núm. 1.207 
REMOLINOS 

Hasta el día 10 de abril próximo se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los con-

tiibuyentesde este término hayan expe
rimentado en sus riquezas rústica, pe
cuaria y urbana, ai empañadas de los 
documentos de tras'ación de dominio, 
con nota de haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda en lo que se refie
re a rústica y urbana, para que sirvan 
de base a la Contribución de 1951, por 
los expresados conceptos.

Remolinos, 4 de marzo de í950.— 
El Alcalde, Pascual Usán.

SECCION SEPTIMA _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 1.012

JUZGADO MILITAR PERMANENTE 
NUM. 3.—MADRID

MALEEN MARTINEZ (Cristobalina), 
hija de Cándido y Josefa, domiciliada 
últimamente como sirvienta en Hernán 
Cortés, número 29, 1.°, y General San- 
jurjo, número 6, 2.°, en Zaragoza, com
parecerá en el término de quince días 
ante el Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de su residencia, quien 
comunicará a este Juzgado (sito en 
calle Piamonte, número 2) su domi
cilio actual para'la práctica de dili
gencias en expediente de ab intestato 
número 1747-49. *

. Madrid, veinticuatro de febrero de 
mil n< vecientos cincuenta.- El Coman
dante Juez, Ameliano Galán Pérez.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.051
. BORJA

D. Mariano Jiménez Molí va, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
Por el presente ruego y encargo a 

todas I; s Autoridades y agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de cinco rastras de chorizos y 
una de longaniza, un abrigo de caba
llero, color gris oscuro con forro negro, 
y un traje completo de caballero, de 
color gris claro, de lana, a cuadros, 
sustraídos en la noche del 21 al 22 del 
pasado mes de febrero al vecino de 
Gallur Francisco Aragiiés Lobera, y de 
los que, las dos prendas citadas, las — 
lleva un individuo cojo, pisa con la 
puntera del pie derecho, alto, delgado, 
chato, pelo castíño, peinado hacía 
atrás; otro, de estatura regular, pelo 
rizado, con gabardina, y otro apelli
dado Ungil; viste pantalón descolorido 
casi blanco, con calcetines y unas 
medias de fútbol, bajo, delgado, con 
boina descolorida; todos ellos de unos 
dieciséis a dieciocho años, y quienes 
intervinieron en la sustración, habiendo 
cogido en Gallur el tren expreso con 
dirección a Logroño. Procediéndcse a 
la ocupación de los efectos al principio 
indicados y a la detención de los refe-
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Y para su publicación *n -el ' 
lelín Oficial*’ Je eg^a provincia a 
fin de qme sirvú de notificación en 
forma a'l denunciado MtaHuel Mor -
no Flores, expido di pásente (pe 
firmo )" sello ?n Zaragoza a v-em- 
ticualtiV de febrero de mil nove- 
cien'los cíncuentia. — Francisco de 
Asís Sancho—P. S. M.: El Secre
tario: P- II-, A1 Sánchez.

. Núm. 1.194

JUZGADO NUM. 2

En providencii'.i .dirrjacbj en reí día 
de Un fecha en juicio verbal de lai- 
tag núm0ro 78 de 1950, se ha acor
dado citar -en J “Boletín Oí"ic;ai'' 
de la provincia. Vicente Herná'i- 
dez-Gosq । Mislail, de 72 anos, viu
do de ignorada paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito 
en'l¿ calle de Predicadores, núme
ro 58. segundo izquierda) el di • 
29 deP actual, y hora de la.s di z de 
su mantana. al obj'etio de cele I” o 
juicio verháli de faltas P°r hiul" 

contri eíf mismo.

Zaragoza a seis de marzo d ' mil 
novecientos cincuemla. —El Secre
tario, P. doñi.

Núm. 1.'56
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando-, Juez muni
cipal de! Juzgado número 2 de los de 
Zaragoza;
Hago sabei: Que el juicio de cogni

ción sobre dasahuclo del piso 4. iz
quierda de la casa núm. 38 de la calle 
de la Aven-da de Madrid, de esta ciu
dad, tramitado a instancia de D. 1 oit- 
carpo Gil Calvo contra los herederos 
desconocidos de D. Antonio Basterra 
o personas también desconocidas que 
ocupen actualmente dicho piso, se ha 
acordado emplazar por medio del pre
sente a tales personas a fin de que den
tro del término de seis días, contados a 
partir desde el siguiente en que el pre
sente aparezca inserto en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
en autos y contesten la demanda for
mulada en la forma que previene a 
Ley, con apercibimiento que si no lo 
verifican seguirá el juicio en su re
beldía. ' • ,

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a dichos herederos o 
personas desconocidas, se libra el pre
sente en Zaragoza a dos de marzo de 
mil novecientos cincuenta. — Avelino 
Vilas.—-El Secretario, P.^Goñi

rídoe individuos, o a la persona en 
cuyo poder se encuentren si no acre
dita su legítima propiedad, ponién
dolos a la disposición de este Juzgado, 
pues asilo tengo acordado en sumario 
que se instruye en el mismo con el íiú- 
mero 16 de 1950, por hurto.

Dado en Borja a veintiocho de le
brero de mil novecientos cincuenta.— 
Mariano Jiménez.—(ilegible). x

Núm. 1.141
CALATÁYUD

Cédula de citación '

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción en el sumario 
número 119 de 1949, p-or ei delito de 
robo, se cita por medio de la presente 
a Rafael Rubio y a un individuo cono
cido por «El Chato», cuyas circunstan
cias personales se ignoran, sabiéndose 
del primero únicamente que es madri
leño, al objeto de que comparezcan 
ante este juzgado en el plazo de diez 
dias pa-a ser oídos como inculpados 
en el expresado sumario, apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuico a que haya lugar.

Calatayud a veintisiete de febrero de 
mÜ novecientos cincuenta.—El Secre
tario accidental/(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. i.041
JUZGADO NUM. 2

D- Francisco 'le Asís Sancho Re
bullida. -hiez municipal suslilulo 
d'°il Juz^aido númtero 2 de los ‘le ■ 
esta ciudad de Za^i^oza: 
llago s'aber: Que en diligencias 

de juicio verbail de lakhs qu?’ bajo 
el número 8HM9 ye han trcmilado 
cute este Juzgado d ■- mi cargo - 
hrv- estafa, contra Mnnud 
Floros, se h'ai IdHcladx): 'la sentencia 
cuyo •'incabeziainienlí) y paríje dis- - 
posi'liva ^feralmente copiados, dir' n 
así:

‘•Seibiencia — En Zaragoza a Vein- 
bitrés de febrero die níiH' ciiim- 
tos cincuenta. Eli-señor‘D. Fnaínci¿- 
c<; de Asís Sancho Rebullida, Juez 
SUSitÍLtuío.' dlá Juzgado n.únVro 2 de 
esta ciudad; habiendo visto las pre
sentes dilligcncias de juicio Verbal 
ó"' faf-tas s?ginidas pnHlrC partes-, o" 

una -d Ministerio fiscal en repre- 
seillhción de Ja lección públliea. y 
Maimd Morena Hiores de la olr£. 
Como denunciado. Cu$us ciiicuds- 
-tancias ya. constan anteriormente, 

y*-- , Fallo: Quía debo absiolvcr y eb- 
su<vo d - la denunciia formulada a 
Manuel Moreno FBores. declarando 
las costas de oificio. Así por 

• mi senltencto-, lo pronuncio, mando 
x firm<>, Francisco gancho .

Núm. 1.072

JUZGADO NUM. 3

En providencia dictaba ’-'n ejl ÍL- 
de la fecha eú Juicio verbal de fal
tas número 848 de 1949, -se ten aco
dado citar en 4 “B^111 Oficjol ’ 
d¿ la provincia a Francisca-San'. A i- 
ceiiíe L"torre, de ignorado panade
ro y que antes lo ^nvo en San Ro- 

qu?), númiero 36, en I resuelo, para 
quo comparezca ante cste Juzgado , 
municipal (ste) en1 la Callé de. Pre
dicadores, núm?iro 58, segundo iz
quierda,) di día 18 de marzo y hora 
de ñas diez de su mañana al obje
to de cdtebrar juicio verbal de fal

tad Por Itotones.
Zaragoza a uno de febrero de mi i 

noveciantuh rincu1 nh..— El Secre

tario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Tjúm. 1.300

Notaría de D. David Mainar Pérez

JACA

David Máinar, Notario de jaca y sus
tituto de Sos del Rey Católico;
Hago saber. Que por D. Francisco 

Villel'as'Orensanz, Abogado y vecino 
de Sos del Rey Católico, he sido reque
rido el 26 de febrero de 1950 para tra
mitar acta de nototieda i, conforme al 
artículo 70 del vigente Reglamento Hi
potecario, al objeto de acreditar que es 
dueño de un aprovechamiento de aguas 
para riego de sus propiedades sitas en 
término'de Sos, derivado del barranco 
de las Fuentes, afluente del Onsella, en 
partida .Puentelevado», del término de 
Sos, margen derecha, mediante presa 
de piedra y madera en cantidad que el 
verano absotbe la totalidad de la que 
discurre por dicho barranco.

Por el presente se cita a cuantas per 
sonas puedan ostentar algún derecho 
sobre el aprovechamiento de referencia 
para que comparezcan ante el Notario 
instructor del expediente en la forma 
y plazos establecidos por el precepto 
de referencia o acrediten haber inter
puesto la demanda' correspondiente, 
pues de lo contrario les pararan los 
perjuicios a que en derecho diere lu
gar.

jaca a1.° de marzo de 1950.—David 
Mainar Pérez.

TlP. HOOÁR PffiNKTKLW
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